
� Importancia de la potenciación de las
actuaciones públicas para contribuir a
desarrollar análisis tendentes a pro-
porcionar un mayor grado de racionali-
dad en la organización del trabajo.

� Al haberse constatado un alto grado de
correlación entre formación, producti-
vidad y satisfacción en el puesto labo-
ral se hace aconsejable continuar en la
línea de desarrollar la cualificación en
las empresas a través de actuaciones
de apoyo público, especialmente en las
PYMEs y entre los trabajadores que
menor participación han tenido hasta
ahora en las acciones de formación
interna en la empresa.

� Necesidad de desarrollar en las empre-
sas lo que suelen denominarse planes
de carrera individuales. Dichos planes
pueden estimularse a través de ayudas
�fiscales o directas� a aquellas empre-
sas que incorporen en su estrategia de
recursos humanos actuaciones de esta
naturaleza.

� Conveniencia de propiciar reformas en
la legislación laboral que reduzcan el
alto nivel de dualismo del mercado de
trabajo en España.

� Por último, resulta necesario promover
un contenido más rico �en términos de
cuestiones planteadas� en la negocia-
ción colectiva que viene desarrollándo-
se en nuestro país, debido a que la
satisfacción laboral está íntimamente
unida a cuestiones tales como el mode-
lo de organización del trabajo, el esque-
ma de permisos para formación, la fle-
xibilidad en el horario de trabajo, la
posibilidad de compaginar el empleo
con las responsabilidades familiares y
la seguridad física en el puesto de tra-
bajo.
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El presente trabajo tiene por objeto el estu-
dio del papel que realiza el agente de inser-
ción en el contexto del Desarrollo Local, así
como las características que definen su pues-
to de trabajo como profesional del desarrollo
local. Para ello se han de tener en cuenta dos
aspectos diferentes: su participación en las
políticas activas de empleo y su participación
en la gestión de proyectos, en especial los
relacionados con la creación de empresas.

Señala el autor que de los estudios realiza-
dos hasta el momento y de la opinión de los
propios profesionales del Desarrollo Local se
deduce que las condiciones en las que reali-
zan su trabajo los agentes de inserción no son
las adecuadas para alcanzar los fines preten-
didos. En este sentido, se puede afirmar que
se trata de un puesto inestable, con contratos
temporales anuales hasta un máximo de cua-
tro años, no consolidados en el organigrama
de las entidades en las cuales realizan su tra-
bajo (principalmente las Administraciones
Locales), dotados de recursos materiales y
técnicos insuficientes, dependientes de una
subvención pública y sin mecanismos de coor-
dinación de las acciones realizadas.

Teniendo en cuenta que los resultados de
las políticas locales de empleo no se producen
a corto plazo sino que sus consecuencias vie-
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nen dadas a largo plazo y requieren también
de un proceso largo de ejecución y de segui-
miento, se hace necesario contar con planti-
llas de agentes de inserción estables y dura-
deras; sin embargo, los elevados índices de
rotación y de temporalidad que caracterizan
las políticas de recursos humanos de las
agencias de desarrollo local en España difi-
cultan e impiden el éxito de los planes de
acción llevados a cabo en el ámbito del Desa-
rrollo Local.

No obstante, aunque en términos genera-
les la situación de los agentes de inserción en
España coincide con lo apuntado, existen
diferencias significativas entre las distintas
Comunidades Autónomas, de tal forma que,
según el autor, se pueden considerar tres
modelos de implantación del Desarrollo Local
en nuestro país.

Un primer modelo clásico, en el que la con-
tratación y coordinación de los AEDLs en los
diferentes ayuntamientos la protagonizan las
Direcciones Provinciales del INEM. Se trata
del modelo propio de aquellas Comunidades
Autónomas que aún no tienen transferidas
las competencias en materia de empleo (Eus-
kadi) o que las han recibido a lo largo del año
2003 (Castilla-La Mancha y Andalucía, prin-
cipalmente).

Un segundo modelo, que el autor denomi-
na de transición o mixto, en el que la coordi-
nación de los AEDLs se solapa entre las
Direcciones Provinciales del INEM, los ayun-
tamientos que por su independencia económi-
ca son capaces de proceder a sus propias con-
trataciones de AEDLs (municipios de gran
tamaño o altamente concienciados en los
temas de Desarrollo Local) y las Diputaciones
Provinciales. Este es el modelo que en la
actualidad existe en Andalucía, Castilla-
León, Extremadura y Aragón.

El modelo de transición va tendiendo hacia
un modelo más moderno o actual, que el autor
denomina autonomista, en el que la contrata-
ción y coordinación de los AEDLs correspon-

de a los gobiernos autonómicos (a través de su
Servicio Autonómico de Empleo u otros orga-
nismos) en colaboración con los ayuntamien-
tos. Es el caso de Comunidades donde las
transferencias en materia de empleo se reali-
zaron hace ya años y que, por tanto, presen-
tan una red más o menos sólida de agentes:
Cataluña, Comunidad Valenciana, Galicia y
Canarias; o de Comunidades que han asumi-
do las transferencias hace poco, como Balea-
res, Navarra, Asturias, Cantabria, Murcia,
Madrid o La Rioja.

Del análisis realizado se deduce que los
agentes de inserción en España se encuen-
tran en una etapa de transición marcada por
el afianzamiento de una primera descentrali-
zación consistente en la transferencia de las
competencias en materia de políticas locales
de empleo a las Comunidades Autónomas.

En este contexto, es decir, en el marco en el
que existen todavía Comunidades Autóno-
mas que aún no han resuelto los problemas
derivados de esta primera descentralización,
otras Comunidades ya han planteado o se
están planteando una segunda descentraliza-
ción consistente en la transferencia de las
políticas locales de empleo de las autonomías
a las administraciones locales.

Dentro del marco en el que se han plan-
teado las reflexiones anteriores, propone el
autor una serie de medidas a seguir para
mejorar la capacidad de formulación e imple-
mentación de las políticas locales de empleo
por parte de los agentes de inserción, estruc-
turadas en tres bloques diferentes: medidas
relacionadas con los recursos humanos que
intervienen en el proceso del Desarrollo
Local, medidas relacionadas con las funcio-
nes o actividades propias del Desarrollo
Local y medidas relacionadas con las institu-
ciones que intervienen en el proceso del
Desarrollo Local.

Respecto al primer tipo de medidas, es
decir, las relacionadas con los recursos huma-
nos que participan en el Desarrollo Local, las
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propuestas de mejora van encaminadas hacia
el incremento de la eficacia y la eficiencia de
dichos recursos humanos, dotándolos, por
una parte, de los medios técnicos necesarios y
del suficiente grado de cualificación (eficien-
cia) y, por otra, de la autonomía y responsabi-
lidad suficientes y de una determinada esta-
bilidad laboral (eficacia).

En cuanto a las medidas relacionadas con
las funciones o actividades propias del Desa-
rrollo Local se propone como medida general
adecuar las acciones del Desarrollo Local lle-
vadas cabo (objetivos, decisiones y actuacio-
nes) a las necesidades reales de la comunidad

local en la cual se implementan dichas accio-
nes.

Por último, con respecto a las medidas
relacionadas con el ámbito institucional del
proceso del Desarrollo Local se plantea, como
medida general, la necesidad de favorecer la
coordinación entre las diferentes entidades
que intervienen en el proceso, lo cual se pue-
de conseguir mediante la identificación de
tres ámbitos institucionales de actuación
(estatal, autonómico y local) y de los canales
de comunicación apropiados entre ellos para
favorecer su cooperación y coordinación.
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